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MODELO PREVENTIVO DE LA APDCAT

• Garantizar el derecho de modo preventivo

• Difusión del derecho a la protección de datos

• Convocatoria de ayudas a profesores universitarios

• Edición de guías para niños y adolescentes

• Planes de auditoría



© Agència Catalana de Protecció de Dades. Generalitat de Catalunya

PLANES DE AUDITORIA

• Objetivo: Verificar el grado de cumplimiento del derecho de 
información (articulo 5 LOPD).
– Comprobar si se proporciona la información prevista en el articulo 5.
– Comprobar si la información proporcionada cumple con los contenidos 

y características que prevé el artículo 5.

• Tratamientos afectados: 
– Procesos electrónicos y de carácter manual 

• Entidades Afectadas: 
– Todos los Departamentos de la Generalitat de Catalunya
– Las 4 Diputaciones Provinciales
– Una muestra de Administración Local y Consejos Comarcales
– Todas las universidades integradas en el sistema universitario catalán.
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DATOS ESTADÍSTICOS ÁREA INSPECCIÓN

Evolución de las denuncias y reclamaciones: 
Período 2004-2008
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DATOS ESTADÍSTICOS ÁREA INSPECCIÓN

• Aumento de las denuncias y reclamaciones:
Año 2004: 40 
Año 2008: 117

• Año 2008:
Actuaciones de Información previa: 94
Reclamaciones de Tutela de derechos ARCO: 23

• Procedimientos sancionadores: 
– Iniciados: 29
– Finalizados con resolución: 25 

• 24 declaración de infracciones de AAPP 
• 1 sanción económica de 60.102� (infracción grave).
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COMPETENCIAS: Articulo 156 EAC de 2006

• Competencia sobre la inscripción, control de ficheros o 
tratamiento de datos creados o gestionados por: 

• Instituciones públicas de Catalunya
• Administración de la Generalitat de Catalunya
• Administraciones Locales
• Entidades autónomas y otras entidades de derecho público o privado 

dependientes de una Administración Publica o que presten servicios o 
cumplan actividades por cuenta propia mediante fórmulas de gestión 
directa o indirecta.

• Universidades que integran el sistema universitario catalán.
• Personas físicas o jurídicas para el ejercicio de funciones públicas con 

relación a  materias competencia de la Generalitat o entes locales.
• Corporaciones de derecho público que ejercen sus funciones en 

Catalunya.
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TIPO DE INFRACCIONES

• Derecho de información 12

• Vulneración principios LOPD 10

• Falta de creación del fichero 9

• Cesión datos / vulneración deber de secreto 4

• Inexistencia contrato encargado de tratamiento 2

• Falta de medidas de seguridad exigibles 2

• Incumplimiento requerimientos de información 2
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INSTRUCCIÓN 1/2009

• Instrucción 1/2009 sobre el tratamiento de datos de carácter 
personal mediante cámaras con fines de videovigilancia:

– Objeto:
• Tratamiento de datos personales consistentes en imágenes, incluso, voces, 

de personas físicas identificadas o identificables con finalidades de 
videovigilancia mediante cámaras o otros medios técnicos análogos.

– Ámbito  de aplicación: 
• Órganos, organismos y entidades (art. 156 EAC) que forman parte del ámbito 

de actuación de l’APDCAT.

– Principios:
• Legitimidad del tratamiento
• Finalidad
• Proporcionalidad
• Conservación de las imágenes sólo si imprescindible
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INSTRUCCIÓN 1/2009

– Creación de ficheros con carácter previo a la captación de imágenes.

– Elaboración de una Memoria:
• Con carácter previo a la creación del fichero o puesta en marcha de las 

imágenes.
• Contenido:

– Responsable del fichero
– Justificación de la legitimidad de la captación y de los tratamientos 

posteriores
– Justificación de la finalidad y de la proporcionalidad del sistema
– Datos personales tratados
– Ubicación y campo de visión de las cámaras
– Características del sistema
– Deber de información
– Período de instalación del sistema y periodo de conservación de 

imágenes
– Medidas previstas para evaluar los resultados del funcionamiento
– Medidas de seguridad

– Obligatoriedad de inscripción de los ficheros de videovigilancia
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INSTRUCCIÓN 1/2009

– Deber de información:

• Carteles informativos: Contenido y diseño (Anexo II de la Instrucción)
• Cumplimento del articulo 5: Impresos o página web sobre la finalidad 

específica de la videovigilancia.

– Ejercicio de los derechos ARCO

– Procedimiento de ejercicio de derechos

– Medidas de seguridad:

• Obligaciones del responsable
• Nivel de seguridad
• Medidas de seguridad
• Documento de seguridad
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Muchas Gracias

Carles San José Amat
Área de Inspección

www.apd.cat


